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PROCEDIMIENTO MENOR 

 

LICITACIÓN ELECTRÓNICA 

Referencia: E23-0137 

Contrato de Suministros: Festividad Reyes Magos año 2024 para el personal de la Autoridad 

Portuaria de Baleares  

 

Objeto del contrato  Suministro de juguetes para los hijos de los trabajadores 

del personal de la Autoridad Portuaria de Baleares (Palma, 

Alcúdia, Maó, Evissa y La Savina), con motivo de la 

festividad de los Reyes Magos 

CPV 37520000-9 

Tipo de tramitación Ordinaria 

Tipo de contrato Suministros 

Presupuesto base de licitación  

excluido el IVA 

6.000,00 € 

Valor estimado del contrato 

excluido el IVA 

6.000,00 € 

 

Los obsequios a adquirir se relacionan a continuación (precio con IVA incluido): 

 

Móvil lluvia de arcoíris 36,00 € 

Alfombra gimnasio 3 en 1 36,00 € 

Bebé perezoso nanas 40,00 € 

Correpasillos Motofeber blocks, Policía o ambulancia 37,00 € 

Sira, perrita interactiva 42,00 € 

Baby park mesa de actividades 40,00 € 

Chicco first bike, roja o rosa 44,00 € 

Nenuco y su triciclo 43,00 € 

  

Fecha:   Destinatario: 
 

   

  

 

 

S/R:  

 

N/R: 

 

E23-0137 

Asunto: SOLICITUD DE OFERTA para la contratación de “Festividad Reyes Magos año 2024 

para el personal de la Autoridad Portuaria de Baleares” 

Moll Vell, 3-5 Tel.: 971 22 81 50 
07012 Palma de Mallorca Fax: 971 72 69 48 
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Potato super safari 

 

 

35,00 € 

Peppa en el curcero 46,00 € 

Circuito Nintendo Mario Kart 35,00 € 

Pequeordenador 32,00 € 

Playmobil / Coche de policía 30,00 € 

Green super colors 30,00 € 

Busto Totally Hair color reveal 40,00 € 

Maletín de maquillaje 35,00 € 

360 cross 40,00 € 

Pizarra Led Deluxe 35,00 € 

Superdino V-Rex o H-Rex 37,00 € 

Cámara espía 40,00 € 

Nancy / Un día de baile en patines 35,00 € 

Ultimate closet portátil 50,00 € 

Astropod cohete espacial 40,00 € 

Laberinto Pokémon, Super Mario o Disney 100 36,00 € 

James the spy bot 50,00 € 

Dixit 33,00 € 

Diseña tus uñas deluxe 33,00 € 

Lego / Yo soy robot 45,00 € 

Locuras 35,00 € 

Superquímica 40,00 € 

Tablet Huawei o similar  160,00 € 

 

Los obsequios deberán ser entregados por el adjudicatario del contrato en los diferentes centros de 

trabajo de la Autoridad Portuaria de Baleares a los que van destinados (Palma, Alcúdia, Maó, 

Eivissa y La Savina) envueltos con papel de regalo e identificados con el nombre de cada niño/a. 

 

La fecha máxima de entrega para los centros de trabajo de Maó, Eivissa y La Savina será el día 20 

de diciembre de 2023. 

 

La fecha máxima de entrega para los centros de trabajo de Palma y Alcudia será el día 29 de 

diciembre de 2023. 

 

El presupuesto es orientativo y no contractual, no pudiendo reclamar el adjudicatario en este 

sentido, ya que la cantidad de obsequios a suministrar dependerá del número de trabajadores reales 

en plantilla en cada momento. 

 

Los obsequios presentados por los licitadores en su oferta no podrán tener precio superior al de la 

valoración unitaria realizada por la APB, en cada uno de ellos. 

 

Se valorará el descuento aplicado sobre el precio unitario de los juguetes o las promociones 

ofertadas. 

 

El plazo de presentación de ofertas finaliza el día 21 de noviembre de 2023. 
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La Autoridad Portuaria de Baleares está interesada en la contratación más arriba señalada. 

 

Las proposiciones deberán ser presentadas por medios electrónicos, en la forma determinada en 

este pliego, en caso contrario, serán excluidas. 

 

DIRECCIÓN DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES EN FORMATO ELECTRÓNICO: 

 

De conformidad con lo previsto en Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Orden EHA/1307/2005, de 29 de 

abril, por la que se regula el empleo de medios electrónicos en los procedimientos de contratación y 

en atención a las características del colectivo al que va dirigido que disponen del nivel tecnológico 

y humano adecuado para el acceso a la Plataforma Electrónica, con unas previsiones de 

presentación de un número elevado de ofertas y con el fin de agilizar la tramitación del expediente, 

se establece la obligación de presentación de ofertas exclusivamente por medios electrónicos, 

ofimáticos y telemáticos, siendo admitidas únicamente aquellas ofertas presentadas en plazo a 

través de la Plataforma de Licitación Electrónica de la Autoridad Portuaria de Baleares. Asimismo, 

todas las comunicaciones y resto de actuaciones trámites que procedan con los interesados, se 

efectuará a través de la citada Plataforma. 

 

En la dirección web que se indica a continuación, se especifican los requisitos técnicos mínimos 

necesarios para su acceso que garantizan en todo momento las previsiones de la LCSP y demás 

norma complementaria aplicable en materia de licitación electrónica: 

 

https://seu.portsdebalears.gob.es/contratae 

 

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán, dentro del plazo señalado 

en el anuncio, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica de la Autoridad Portuaria de 

Baleares. 

 

La presentación de la oferta en formato electrónico deberá ir firmada mediante firma electrónica 

reconocida, válidamente emitida por un Prestador de Servicios de Certificación y que garantice la 

identidad e integridad del documento, la oferta y todos los documentos asociados a la misma, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica y demás 

disposiciones de contratación pública electrónica 

 

 

 

 


